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APRUÉBA CONTRATO DE PRESTACIÓI Og SERVICIOS
DE DON JGE LUIS RIVAS FREIRE

DECRETO NO 697I
Ch¡llán Mejo, 3111212014

VISTOS:

1. Las facultades cpnferidas en la Ley N" 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades, refund¡da
con lodos sus textos modificatorios.

CONSIDERATIDO:

1. El Decreto N'6588 del 17.12.2014 que eprueba el Presupuesto Munic¡pal 2015.

2.- El D.A. No 6915 de feúa 3112.m11, que aprueba el Ptwrama de apyo a la difusión de las
activ¡dades cnmunit ias sociares, cufrrabq rededims, &Wtivas y & esrycimiento de la ilustre
mun¡ciFlidad de chil,án Vl€'jo.

3.- El Contrato de Prestac¡ón de SeNiios de Don JOSE LUlt¡ R¡VAS FREIRE.

¡1.- Le situec¡ón presupueslaria de gaslos. obl¡gac¡ones y pre obligaciones emit¡do por la Oirección de
Adm¡nistración y F¡nanzes.

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Cor¡trato de Prestac¡ón de Servbb de JOSE LUIS RMS FRE|RE, Rut 9.013.762-
k, quien realizará las func¡ones especíñcas detalledas en el respedivo cor rato, de acuerdo al Programa
aprobado por decreto N" 6945 del 31 l1ü2O11, y se eÍenderá er reel 02.01.2015yel 31.03.2015.

2. Páguese un honoraño mensual por un monto de $ s8sr.(x)O impuesto incluilo, de acuerdo al Artícufo
Tercero del menc¡onado contrato.

3. IMPÚTESE elgasto del Programa a la drenta 21.04.fiN del Presupueslo Munic¡pal Mgente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH]VESE

,ri

I

Munic¡pal

ñAF nlñF(:.) lnlpra<adñ



.:lll- [,

,CI, Municipalidad
de Chillán Viei< Dir. Des¿rrollo Comunita¡io 8'¡¡

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIC¡OS A HONORARIOS

En Ch¡llán Viejo, a 31 de diciembre & 2014, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo, RUT N'
69.266.5@7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada porsu Alcalde Don Felipe Aylwin
Lagos, Cédula Nacional de ldentidad N' 8.048.,164-K, ambos domic¡l¡ados en calle Serrano N" 300,
Comuna de Chillán V¡ejo; y por otra parte Don Jose Lu¡s Rivas Fr€¡rc, Cédula Nacional de ldenüdad
N" 9.013.762-k, de Nac¡onal¡dad chilena, de estado c¡vil casado, de profesión fotografo, domic¡l¡ado en
la ciudad de Ch¡llán, Pasaie P¡edras Las Comadres N" 325, Villa Doña Franc¡sca lll, se ha convenido
el siguiente contrato de Prestac¡on de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo, üene la neces¡dad de contratar los serv¡c¡os de una
persona, para que real¡ce las s¡guiefltes funciones: difusón de las actividades comunitarias sociales,
culturales, recreativas, deportivas y de esparc¡m¡ento de la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo, de
acuerdo al 'PrognfiB de apoyo a la difu§&t & las acffi&s @fianibias socrb/es, cultunles,
recreativas, deportiuas y & esparcimiento de la ilustre runkipaltuld & Chiilán V¡ejo', Aprobado por
Decreto Alcaldicio N' 6945 del 31 de dkiembre de2014.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Véjo viene en
contratar los servicios de Don Jose Luis Rivas Fr€¡re, bs que realizaÉ en la D¡recc¡ón de Desanollo
comunitario, ubicada en Serrano 30O Chillán Viejo, debiendt ejeortar las s¡gu¡entes tareas:

- Producir reg¡stro fotogÉfico en fomato digital de las aclividades relacbnadas a la naturaleza del
progEma establec¡do en el punto primero del presente cont-ato y debe proveer como mínimo 1

carpeta con 10 fotrografías por evento reporteado, para pag¡na ryeb del municipio.
- Proveer material fotogÉfico para 3 rrctas semanales, ajustado a fomatos "Flyer digital y revista El
Ch¡llanvejano.
- Otros requerim¡entos relac¡onados a la naturaleza del programa establecido en el punto primero del
presente contrato y necesidades del serv¡c¡o.

Don Jose Luis Rivas Fre¡fe, deberá ejecr¡tar las tareas especificadas en esta cláusula, en una
jomada de 44 horas semanales.

Se designa como encargado de Control de hs Actividades y Asistencia al Servicio a Doña Alejandra
Martínez Jeldres, D¡reclora Dideco, quien debeÉ velar por el omplimiento de las obligaciones
derivadas del presente contrato.

Tercero: La Munic¡pal¡dad pagaÉ a Don Jose Luis Rivas Freire la suma de $ 589.000, mensuales,
impuesto incluido, por los servicios prestados, denfo de los cinco últimos días hábiles del mes
respectivo, esto, contra presentac¡ón de lnforme de Actividades Diarias, Boleta de Honorarios y
Certificado de Cumplimiento de Direcfor de Dideco o qu¡en lo subrogue.

Cuarto: Las partes dejan clarameflte establec¡do, dado el caÉcter de esenc¡al a esta cláusula, que el
presente contrato a honorarios se suscrib€ en virtud de las facr.¡ttades que se otorgan a la
Munic¡palidad por el Artículo cuarto de la Ley 18883, por lo que Don Jose Luis Rivas Freire, no
tendÉ la calidad de tuncionario Municipal, a si mismo no seÉ responsabilidad del Municipio oralqu¡er
accidente, hecho fortuito y otro que le a@ntezca, en el desempeño de sus funciones, pero si estará
afecto a la prob¡dad administraüva establecila en el artículo t4 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.
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Quirto: El presente contrato se iniciaÉ el 02 de enero de 2015 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 31 de Ílarzo &2015.

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios dedara estar en pleno conocimiento de la Ley
N" 20.255, y de las obligaciones que dicha noma le impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatbilidades Adm¡n¡sffiivas. El Prestador de Servicios a través de
declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las ¡nhabilidades e lncompatibilidades
establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, OrgÉnica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, que pasan a epresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por si o por terceros, cmtratos o cauc¡ones as@ndentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipaliclad de Ch¡llán de V¡ejo.

Tener l¡tig¡os pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de
derechos propios, de su conyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinklad inclusive-

lgual prohibición regiÉ respec{o de los direciores, administradorBs, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de üahuaer clase de sociedd, cuando ésta tenga contratos
o cauciones vigentes ascendentes a doscieritas unidades trihrtarias mensuales o más, o l¡tigios
pendientes, con el organismo de la Administracion a cuyo ¡ngreso se post¡le.

Tener calidad de conyuge, hüos, adoptados o pariefltes hasta el tercer grado de consaguinidad y
segundo de afinidad inclusive respedo de las autoridades y de los funcbnarios d¡rect¡vos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivabnte, inclusive.

No estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohibiciones. Queda estic{amente proh¡bido que el Prestador de Servicios ut¡lice su ofic¡o o
los b¡enes asignados a su Grrgo en actividades políüco parüd¡stas o en cr.elesqu¡era otras ajena a los
fines para los cuales fue conhatado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.

Su infracción daÉ derecfio a la Municipal¡dad a poner término anücipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalilad desee prescindir de los servicios de el Prestador de Servicios,
así como en c¿¡so que él m desee conünuar prestando sus servicios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decision, sin que exista el derecho de cobro de
indemnización alguna, reservándose la Munkjpalidad el derectp a porier témino por anticipado de
este contrato en forma un¡lateral en cualquÉr momento y s¡n expresón de causa.

Décimo: Las partes convienen que en el eveflto que Don Jose Luis Rivas Fre¡re, deba ausentarse
de la ciudad por motivos de ejecutar a§una misión encomendada, tendÉ derecho al viático que
conesponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cr¡mplimiento de su comet¡do más
devolución de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capac¡tación. Don Jose
Luis R¡vas Freire tendÉ derecho a 5 días hábibs equivalentes a feriado legal y al uso de licencias
méd¡cas, sin que esto signifque aplicar a sl persona los precepbs estahrtarios gue son propios de los
tuncionarios munic¡pales, además, de Bonos y Aguinaldos de Fiestas patrias y de F¡n de Año,
equivalente al Grado 12 de la EMS.
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Undéc¡mo: Para todos los efeclos legEles derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Ch¡llán Viejo y se someten a la jurisdiccion de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodécimo: La personería de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en representacón de la llustre
Mun¡c¡palidad de Chillán Viero, cmsta en acla de Prodamacion N" 11 de fecha 30 de Noviembre de
2012 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

Décimo Tercero: El presente contrato se ftmará en 5 ejemplares igualmente auténticos quedando 4
copias en poder de la llustre Municipaliclad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de
Servic¡os.

En señal de aprobación para constanc¡a f¡rman:

(

JOSE LUIS
RUT 3.762-k

M¡nistro de
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Ústribución: AdTrl Munlcinal, Sec . Finanzas - Dideco - Remuneraciones.


